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RESUMEN 

El objetivo de la tesista es presentar una solución frente a un problema muy 

perjudicial en nuestro país, la que causa más daño: el tema de corrupción. Para 

ello existe una figura jurídica, el Derecho de Ejercicio de Repetición, que es el 

mecanismo que permite el resarcimiento de los daños por culpa y dolo 

cometidos por los funcionarios públicos. Para ello se proyectó realizar un 

estudio del Ejercicio de Repetir por daños al ente estatal en prestación de 

labores estatales en la UNMSM 2015-2018, logrando resultados preocupantes 

ya que esta acción es casi nula, sea por desconocimiento, desidia, o 

encubrimiento. Y es que, si la cabeza del Gobierno no implementa políticas 

para esta figura acompañada de un ajuste adecuado en los mecanismos 

legales para aplicarlo, que existen, pero resultan inútiles. 

Intentaremos utilizar como tipo de investigación el de estudios de tipo básico, 

ya que lo que pretendemos es arribar la comprensión y entendimiento del 

objetivo inicial que es el análisis de la aplicación ineficaz de la figura jurídica 

materia de estudio, utilizando un nivel de investigación de tipo descriptivo – 

explicativo, conocida investigación estadística, donde mediante descripción de 

los datos y características del problema materia de estudio, intentaremos 

investigar el origen de los hechos materia de estudio a través del procedimiento 

de las relaciones de causa-efecto. 

Utilizaremos en la investigación un diseño de estudio de caso de tipo no 

experimental de corte trasversal; señalando que en esta tesis no es adecuada 

la manipulación intencionalmente de las variables, siendo lo pertinente la 

observación, estudio y analizadas para con ello obtener las respectivas 

conclusiones que nos permitan plantear soluciones al problema materia de 

estudio. 

En la presente tesis se ha utilizado el Método Deductivo - Inductivo, que ha 

permitido la realización de los estudios de los elementos, finalidad de nuestra 

investigación como es el Ejercicio de Derecho de Repetición en la UNMSM 
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2015-2018 en el plazo elegido, para así determinar si su eficacia o no, y con 

ello formar hipótesis concretas para llegar al objetivo de la tesis La población es 

basada en total de 06 entrevistas y 30 encuestas a los trabajadores y 

empleados de la institución de la UNMSM. Por otro lado, la muestra se 

encuentra constituida por 01 entrevista al jefe y a los funcionarios de la Oficina 

General de Asesoría Legal, asimismo a 30 funcionarios o servidores públicos 

de la UNMSM. 

Para la recolección de datos se recurrirá a la técnica de análisis documental, 

para recoger los datos de los expedientes en los que el estado pago el derecho 

de repetición, asimismo subsanar técnica de la estadística para entrevistar a 

las autoridades y funcionarios de la UNMSM. 

Palabras claves: Derecho de repetir, responsabilidad, culpa, dolo, daños a la 

administración pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


